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ARTíCULO 22°. INVERSIONES DE lAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES EN 
El SECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO. Las obras de infraestructura 
del sector de agua potable y saneamiento básico financiadas con recursos de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, podrán ser entregadas como aportes a municipios o a 
las Empresas de Servicios Públicos que operen estos servicios en el municipio, de acuerdo 
con lo que éste determine, bajo la condición de que trata el numeral 87.9 del articulo 87 de la 
Ley 142 de 1994 o las normas que la modifiquen o sustituyan.  

En ningún caso la entrega de aportes bajo condición por las Corporaciones Autónomas 
Regionales se constituye como detrimento patrimonial del Estado. Las Corporaciones 
Autónomas Regionales no podrán exigir contraprestaciones por la entrega de las obras de las 
que trata este artículo.  

La ejecución de los recursos de destinación específica para el sector de agua potable y 
saneamiento básico por las Corporaciones Autónomas Regionales, deberá efectuarse en el 
marco de los PDA, lo anterior sin perjuicio de las inversiones que puedan realizar las mismas 
en los municipios de su jurisdicción no vinculados al PDA.  

Parágrafo. Las Corporaciones Autónomas Regionales no podrán participar en la composición 
accionaria, propiedad, administración y operación de un prestador de servicios públicos 
domiciliarios. El presente parágrafo no se aplicará a las Corporaciones Autónomas Regionales 
que sean accionistas o hayan efectuado sus inversiones con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la Ley 1151 de 2007.  

ARTíCULO 23°. INCREMENTO DE lA TARIFA MíNIMA DEL IMPUESTO PREDI Al 
UNIFICADO. El artículo 4

0 

de la Ley 44 de 1990 quedará así:  

"Artículo 4. La tarifa del impuesto predial unificado, a que se refiere la presente ley, será 
fijada por los respectivos Concejos municipales y distritales y oscilará entre el 5 por mil y el 
16 por mil del respectivo avalúo.  

Las tarifas deberán establecerse en cada municipio o distrito de manera diferencial y 
progresivo, teniendo en cuenta factores tales como:  

1. Los estratos Socioeconómicos  
2. Los usos del suelo en el sector urbano;  
3. La antigüedad de la formación o actualización del Catastro  
4. El rango de área  
5. Avalúo Catastral  
 

A la propiedad inmueble urbana con destino economlco habitacional o rural con destino 
económico agropecuario estrato 1,2 Y 3 Y cuyo precio sea inferior a ciento treinta y cinco 
salarios mínimos mensuales Legales Vigentes (135 SMLMV), se le aplicará las tarifas que 
establezca el respectivo Concejo Municipal o Distrital a partir del 2012 entre el 1 por mil y 
el16 por mil.  



El incremento de la tarifa se aplicará a partir del año 2012 de la siguiente manera: Para 
el2012 el mínimo será el3 por mil, en el2013 el4 por mil yen el2014 el 5 por mil. Sin 
perjuicio de lo establecido en el inciso anterior para los estratos 1,2 Y 3.  

A partir del año en el cual entren en aplicación las modificaciones de las tarifas, 
el cobro total del impuesto predial unificado resultante con base en ellas, no 
podrá exceder del 25% del monto liquidado por el mismo concepto en el año 
inmediatamente anterior, excepto en los casos que corresponda a cambios de los 
elementos físicos o económicos que se identifique en los procesos de actualización del 
catastro.  

Las tarifas aplicables a los terrenos urbanizables no urbanizados teniendo en cuenta lo 
estatuido por la Ley 09 de 1989, y a los urbanizados no edificados, podrán ser superiores al 
límite señalado en el primer inciso de este artículo, sin que excedan del 33 por mil.  

Parágrafo 1 0, Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 
44 de 1990, modificado por el artículo 184 de la Ley 223 de 1995, la tarifa aplicable para 
resguardos indígenas será la resultante del promedio ponderado de las tarifas definidas 
para los demás predios del respectivo municipio o distrito, según la metodología que expida 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC.  

Parágrafo 2°, Todo bien de uso público será excluido del impuesto predial, salvo aquellos 
que se encuentren expresamente gravados por la ley".  

ARTíCULO 24°, FORMACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE l OS CATASTROS. Las autoridades 
catastrales tienen la obligación de formar los catastros o actualizarlos en todos los municipios del 
país dentro de períodos máximos de cinco (5) años, con el fin de revisar los elementos físicos o 
jurídicos del catastro originados en mutaciones físicas, variaciones de uso o de productividad, 
obras públicas o condiciones locales del mercado inmobiliario. Las entidades territoriales y demás 
entidades que se beneficien de este proceso, lo cofinanciarán de acuerdo a sus competencias y al 
reglamento que expida el Gobierno Nacional.  

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi formulará , con el apoyo de los catastros descentralizados, 
una metodología que permita desarrollar la actualización permanente, para la aplicación por parte 
de estas entidades-o De igual forma, establecerá para la actualización modelos que permitan 
estimar valores integrales de los predios acordes con la dinámica del mercado inmobiliario.  

Parágrafo. El avalúo catastral de los bienes inmuebles fijado para los procesos de formación y 
actualización catastral a que se refiere este artículo, no podrá ser inferior al sesenta por ciento 
(60%) de su valor comercial.  

ARTíCULO 210°. ADQUISICiÓN DE ÁREAS DE INTERÉS PARA ACUEDUCTOS 
MUNICIPALES. El artículo 111 de la Ley 99 de 1993 quedará as í:  

"ARTíCULO 111 . Adquisición de áreas de interés para acueductos municipales y 
regionales . Declárense de interés público las áreas de importancia estratégica para la 
conse:vación de recursos híd nicos que surten de agua los acueductos municipales, 
distritales y regionales .  



Los departamentos y municipios dedicarán un porcentaje no inferior al 1% de sus ingresos 
corrientes para la adquisición y mantenimiento de dichas zonas o para financiar esquemas 
de pago por servicio5 ambientales.  

Los recursos de que trata el presente articulo, se destinarán prioritariamente a la 
adquisición y mantenimiento de las zonas.  

Las autoridades ambientales definirán las áreas prioritarias a ser adquiridas con  
Estos recursos o dónde se deben implementar los esquemas por pagos de servicios 
ambientales de acuerdo con la reglamentación que el Ministerio del Medio Ambiente 



Vivienda y Desarrollo Territorial expida para el efecto. Su administración corresponderá al 
respectivo distrito o municipio. Los municipios, distritos y departamentos garantizarán la 
inclusión de los recursos dentro de sus planes de desarrollo y presupuestos anuales 
respectivos, individualizándose la partida destinada para tal fin .  

Parágrafo 1°. Los proyectos de construcción y operación de distritos de riego deberán 
dedicar un porcentaje no inferior al 1 % del valor de la obra a la adquisición de áreas 
estratégicas para la conservación de los recursos hídricos que los surten de agua. Para los 
distritos de riego que requieren licencia ambiental, aplicará lo contenido en el parágrafo del 
artículo 43 de la Ley 99 de 1993.  

Parágrafo 2°. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Institutos de 
Investigación Científica adscritos y vinculados, las Corporaciones Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible, las Autoridades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos y 
los establecimientos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002, 
podrán en el marco de sus competencias, efectuar los aportes técnicos, financieros y 
operativos requeridos para la consolidación del instrumento de pago por servicios 
ambientales y el desarrollo de proyectos derivados de este instrumento."  

ARTíCULO 211°. TASAS RETRIBUTIVAS Y COMPENSATORIAS. Modifíquese y adiciónense 
los siguientes parágrafos al artículo 42 de la Ley 99 de 1993:  

"Parágrafo 1°. Las tasas retributivas y compensatorias se aplicarán incluso a la 
contaminación causada por encima de los límites permisibles sin perjuicio de la imposición 
de las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar. El cobro de esta tasa no 
implica bajo ninguna circunstancia la legalización del respectivo vertimiento".  

Parágrafo 2°. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas retributivas se destinarán 
a proyectos de inversión en descontaminación y monitoreo de la calidad del recurso 
respectivo. Para cubrir los gastos de implementación y seguimiento de la tasa, la autoridad 
ambiental competente podrá utilizar hasta el 10% de los recursos recaudados.  

Parágrafo 3°. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas compensatorias se 
destinarán a la protección y renovación del recurso natural respectivo, teniendo en cuenta 
las directrices del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,  
o quien haga sus veces. Para cubrir gastos de implementación y seguimiento de la tasa, la 
autoridad ambiental podrá utilizar hasta el diez por ciento (10%) de los recaudos".  

ARTíCULO 213°. SOLIDARIDAD EN LA FINANCIACiÓN DE lOS PLANES DE ORDENACiÓN Y 
MANEJO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS. Las autoridades ambientales competentes, las 
entidades territoriales y demás entidades del orden nacional, departamental o municipal, 
asentadas y con responsabilidades en la cuenca, podrán en el marco de sus competencias, 
suscribirse a los convenios para la ejecución de proyectos de financiación por fuera de los 
limites jurisdiccionales.  

~~  
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ARTíCULO 214°. COMPETENCIAS DE LOS GRANDES CENTROS URBANOS Y LOS 
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS AMBIENTALES. Los Grandes Centros Urbanos previstos 
en el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y los establecimientos públicos que desempeñan 
funciones ambientales en los Distritos de Barranquilla, Santa Marta y Cartagena, ejercerán 
dentro del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible en lo que respecta a la protección y conservación del 
medio ambiente, con excepción de la elaboración de los planes de ordenación y manejo de 
cuencas hidrográficas.  

En relación con la gestión integral del recurso hídrico, los grandes centros urbanos y los 
establecimientos públicos ambientales a que hace referencia el presente artículo, ejercerán 
sus competencias sobre los cuerpos de agua que sean afluentes de los ríos principales de las 
subzonas hidrográficas que atraviesan el perímetro urbano y/o desemboquen en el medio 
marino, así como en los humedales y acuíferos ubicados en su jurisdicción.  

Parágrafo. Los ríos principales de las subzonas hidrográficas a los que hace referencia el 
presente artículo, corresponden a los definidos en el mapa de zonificación hidrográfica de 
Colombia elaborado por eIIDEAM.  

ARTíCULO 215°. COMPETENCIA DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES 
Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE, DE LOS GRANDES CENTROS URBANOS Y DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS AMBIENTALES EN GESTiÓN INTEGRAL DEL RECURSO 
HíDRICO. La Gestión Integral del Recurso Hídrico -GIRH en relación con las Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, los grandes centros urbanos y los 
Establecimientos Públicos Ambientales implica en su área de jurisdicción:  

a) el ordenamiento del recurso hídrico, el establecimiento por rigor subsidiario, de normas de 
calidad para el uso del agua y los límites permisibles para la descarga de vertimientos,  

b) el otorgamiento de concesiones de aguas, la reglamentación de los usos del agua, el 
otorgamiento de los permisos de vertimiento y la reglamentación de los vertimientos ;  

c) fijar y recaudar conforme a la ley, las tasas, contribuciones y multas por concepto del uso 
y aprovechamiento del recurso hídrico;  

d) la evaluación, control y seguimiento ambiental de la calidad del recurso hídrico, de los 
usos del agua y de los vertimientos;  

e) la imposición y ejecución de las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley;  

f) la formulación, ejecución y cofinanciación de programas y proyectos de recuperación , 
restauración , rehabilitación y conservación del recurso hídrico y de los ecosistemas que 
intervienen en su regulación ;  

g) formulación y ejecución de los proyectos de cultura del agua;  

h) requerimiento y seguimiento a los Planes de Uso Eficiente y Ahorro del Agua;  

i) las demás que en este marco establezca el Gobierno Nacional.  



Parágrafo. Además de las anteriores, en el marco de sus competencias, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible la formulación de los Planes 
de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas conforme a los criterios establecidos 
por el Gobierno Nacionai en cabeza del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial o quien haga sus veces.  
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ARTíCULO 216°. TASAS POR UTILIZACiÓN DE AGUA. Adiciónese los siguientes 
parágrafos al artículo 43 de la ley 99 de 1993.  

"Parágrafo 1°. Todo proyecto que requiera licencia ambiental y que involucre en su 
ejecución el uso del agua, tomada directamente de fuentes naturales, bien sea para 
consumo humano, recreación, riego o cualquier otra actividad, deberá destinar no menos 
del 1 % del total de la inversión para la recuperación, preservación, conservación y 
vigilancia de la cuenca hidrográfica que alimenta la respectiva fuente hídrica. El 
beneficiario de la licencia ambiental deberá invertir estos recursos en las obras y 
acciones de recuperación, preservación y conservación de la respectiva cuenca 
hidrográfica, de acuerdo con la reglamentación vigente en la materia.  

Parágrafo 2°. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas por utilización de agua, 
se destinarán de la siguiente manera:  

a) En las cuencas con Plan de Ordenamiento y Manejo Adoptado, se destinarán 
exclusivamente a las actividades de protección, recuperación y monitoreo del 
recurso hídrico definidas en el mismo;  

b) En las cuencas declaradas en ordenación, se destinarán a la elaboración del Plan de 
Ordenamiento y Manejo de la Cuenca;  

c) En ausencia de las condiciones establecidas en los literales a) y b), se destinarán a 
actividades de protección y recuperación del recurso hídrico definidos en los 
instrumentos de planificación de la autoridad ambiental competente y teniendo en 
cuenta las directrices del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial , o 
quien haga sus veces.  

Para cubrir gastos de implementación, monitoreo y seguimiento; la autoridad ambiental 
podrá utilizar hasta el diez por ciento (10%) de los recaudos.  

Los recursos provenientes de la aplicación del parágrafo 10 del artículo 43 de la Ley 99 
de 1993, se destinarán a la protección y recuperación del recurso hídrico, de conformidad 
con el respectivo Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca o en la formulación y 
adopción del Plan.  

Parágrafo 3°. La tasa por utilización de aguas se cobrará a todos los usuarios del recurso 
hídrico, excluyendo a los que utilizan el agua por ministerio de ley pero incluyendo aquellos 
que no cuentan con la concesión de aguas, sin perjuicio de la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias a que haya lugar y sin que implique bajo ninguna 
circunstancia su legalización." 

 
ARTíCULO 222°. TRANSFERENCIAS DEL SECTOR ELÉCTRICO. El artículo 45 de la Ley 99 
de 1993 quedará así:  

"Artículo 45°. Las empresas generadoras de energía hidroeléctrica cuya potencia nominal 
instalada total supere los 10.000 Kilovatios, transferirán el 6% de 'las ventas brutas de 
energía por generación propia de acuerdo con la tarifa que para ventas en bloque señale la 
Comisión de Regulación Energética, de la manera siguiente:  



1. El 3% para las Corporaciones Autónomas Regionales que tengan jurisdicción en el área 
donde se encuentra localizada la cuenca hidrográfica y del área de influencia del proyecto.  

2. El 3% para los municipios y distritos localizados en la cuenca hidrográfica, distribuidos de 
la siguiente manera:  

 
a) El 1.5% para los municipios y distritos de la cuenca hidrográfica que surte el embalse, 
distintos a las que trata el literal sIguiente.  

b) El 1.5% para los municipios y distritos dClncle se encuentran en el embalse.  

c) Cuando los municipios y distritos en donde se encuentren instaladas las plantas 
hidroeléctricas, no sean parte de la cuenca o del embalse, recibirán el 0.2%, el cual se 
cescontará por partes iguales de los porcentajes de que tratan los literales a) y b) 
anteriores.  

Cuando los municipios y distritos sean a la vez cuenca y embalse, participarán 
oroporcionalmente en las transferencias de que hablan los literales a y b del numeral 
segundo del presente artículo.  
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3. En el caso de centrales térmicas la transferencia de que trata el presente artículo será 
del 4% que se distribuirá así:  

a) 2.5% para la Corporación Autónoma Regional para la protección del medio ambiente del 
área donde está ubicada la planta.  

b) 1.5% para el municipio donde está situada la planta generadora.  

Estos recursos deberán ser utilizados por el municipio, en al menos un 50% a partir del año 
2012, en proyectos de agua potable, saneamiento básico y mejoramiento ambiental.  

Parágrafo 1° De los recursos de que habla este artículo, sólo se podrá destinar hasta el 
10% para gastos de funcionamiento.  

Parágrafo 2°. Se entiende por saneamiento básico y mejoramiento ambiental la ejecución 
de obras de acueductos urbanos y rurales, alcantarillados, tratamientos de aguas y manejo 
y disposición de desechos líquidos y sólidos;  

Parágrafo 3°. En la transferencia a que hace relación este artículo está comprendido el 
pago por parte del sector hidroenergético, de la tasa por utilización de aguas de que habla 
el artículo 43.  

Artículo 223°. DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. Modificase el Artículo 57 de la Ley 99 
de 1993, así:  

"Artículo 57. Del Estudio de Impacto Ambiental. Se entiende por Estudio de Impacto 
Ambiental, el conjunto de la información que deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente el peticionario de una licencia ambiental.  

El Estudio de Impacto Ambiental contendrá información sobre la localización del proyecto, y 
los elementos abióticos, bióticos, y socioeconómicos del medio que puedan sufrir deterioro 
por la respectiva obra o actividad, para cuya ejecución se pide la licencia, y la evaluación 
de los impactos que puedan producirse. Además, incluirá el diseño de los planes de 
prevención, mitigación, corrección y compensación de impactos y el plan de manejo 
ambiental de la obra o actividad.  

La autoridad ambiental competente, para otorgar la licencia ambiental, fijará los términos 
de referencia de los estudios de impacto ambiental en un término que no podrá exceder de 
treinta (30) días hábiles contados a partir de la solicitud por parte del interesado."  

Artículo 224°. DEL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAIVIIENTO DE LICENCIAS 
AMBIENTALES. Modifíquese el artículo 58 de la Ley 99 de 1993, el cual quedará así:  

"Artículo 58.-Del Procedimiento para Otorgamiento de Licencias Ambientales. El interesado 
en el otorgamiento de una licencia ambiental presentará ante la autoridad ambiental 
competente la solicitud acompañada del estudio de impacto ambiental correspondiente 
para su evaluación. La autoridad competente dispondrá de treinta  
(30) días hábiles para solicitar al interesado información adicional en caso de requerirse. 
Allegada la información requerida, la autoridad ambiental dispondrá de diez (10) días 
hábiles adicionales para solicitar a otras entidades o autoridades los conceptos técnicos o 



informaciones pertinentes, que deberán serie remitidos en un plazo no mayor de treinta 
(30) días hábiles. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, o quien haga sus veces, dispondrá hasta noventa (90) días hábiles 
para decidir sobre la licencia ambiental, contados a part!r del acto administrativo de trámite 
que reconozca que ha sido reunida toda la información requerida, según el procedimiento 
previsto en este artículo.  
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Parág,rafo 10. En caso de que el procedimiento se demore más de Ilos noventa (90) días 
hábiles establecido en este artículo contados a partir del acto administrativo de trámite que 
reconozca que ha sido reunida toda la información requerida, se convocará a un comité 
quien en un plazo menor a diez (10) días hábiles establecerá un plan de acción obligatorio 
para que en un plazo menor a treinta (30) días hábiles la autoridad ambiental esté en 
posibilidad de decidir sobre la licencia ambiental.  

El Comité estará integrado por  

a) El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o quien haga sus veces, o su 
delegado.  

b) El Director del Departamento Nacional de Planeación, o su delegado  

c) El Ministro cabeza del sector al que corresponde el proyecto del caso , o su delegado.  

Parágrafo 2°. El comité podrá invitar a las Corporaciones Autónomas Regionales o de 
Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos o los Establecimientos Públicos 
Ambientales de la respectiva jurisdicción a participar con voz y sin voto en el Comité.  

Parágrafo 3°. Contra las decisiones del comité no procede ningún recurso administrativo.  

Parágrafo 4°. Para todos los efectos de este artículo se entiende que la cabeza del sector 
al que corresponda el proyecto del caso, o su delegado, desempeña función administrativa. 
"  

ARTíCULO 225°. DE lA CALIDAD DE lOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, 
DIAGNÓSTICOS AMBIENTALES DE ALTERNATIVAS Y PLANES DE MANEJO AMBIENTAL. El 
Gobierno Nacional, con el fin de garantizar la calidad de la información aportada en procesos 
de licenciamiento ambientar, establecerá las condiciones y requisitos para las personas 
naturales o juridicas q'ue elaboran estudios de impacto ambiental, diagnósticos ambientales 
de alternativas y planes de manejo ambiental que se presenten ante la autoridad ambiental 
estén debidamente certificadas de acuerdo al procedimiento que el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, o quien haga sus veces, establezca  

ARTíCULO 226°. En desarrollo del interés público, colectivo, social y de conveniencia nacional 
de mejorar la calidad de vida y garantizar el derecho constitucional al goce de un ambiente 
sano, mediante el análisis de medidas que minimicen el impacto ambiental negativo y sin que 
las mismas generen ,impacto fiscal, el Gobierno Nacional y sus diferentes entidades podrán 
estudiar alternativas costo eficientes y probadas tecnológicamente que reduzcan las 
emisiones de material particulado, óxidos de nitrógeno y demás contaminantes.  

ARTíCULO 22r. OBLIGATORIEDAD DE SUMINISTRO DE INFORMACiÓN. Para el desarrollo 
de los planes, programas y proyectos incluidos en el presente Plan y en general para el 
ejercicio de las funciones públicas, las entidades públicas y los particulares que ejerzan 
funciones públicas pondrán a disposición de las demás entidades públicas, bases de datos de 
acceso permanente y gratuito, con la información que producen y administran. Las entidades 
productoras y usuarias de la información deben garantizar la observancia de las limitaciones 
de acceso y uso referidas al derecho de habeas data, privacidad, reserva estadística, los 



asuntos de defensa y seguridad nacional, y en general, todos aqueillos temas a los que la ley 
les haya otorgado el carácter de reserva.  

La obligación a la que se refiere el ¡::resente artículo constituye un deber para los servidores 
públIcos en los términos del articule 34 del Código Disciplinario Único Ley  
7'2 A '1(){Y) ,  
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Parágrafo 10. El acceso a las bases de datos y la utilización de su información serán gratuitos. 
las entidades y los particulares que ejerzan funciones públicas sólo tendrán derecho a cobrar 
por el acceso a los datos y a las bases de datos que administren, los costos asociados a su 
reproducción. Las entidades públicas no serán sujetos pasivos de la tasa a la que se refiere la 
ley 1163 de 2007, con cargo al Presupuesto General de la Nación se atenderá el costo que 
generen el sostenimiento y acceso a los datos y bases de datos.  

Respecto de los términos para la entrega de la información, deberán dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, o la norma que lo modifique, 
sustituye o derogue.  

Parágrafo 2°. En el evento en que las entidades estatales o los particulares que ejerzan 
funciones públicas requieran procesamientos o filtros especiales adicionales a la información 
publicada en las bases de datos, la entidad que la administra o produce podrá cobrar dichos 
servicios mediante contrato o convenio.  

En los términos señalados en el presente artículo y para el reconocimiento de derechos 
pensionales y el cumplimiento de la labor de fiscalización de competencia de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social -UGPP-, ésta tendrá acceso a la información alfanumérica y biográfica que administra 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, así como a la tributaria de que trata el artículo 574 
Y el Capítulo 111 del Título 11 del Libro V del Estatuto Tributario que administra la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales.  

la UGPP podrá reportar los hallazgos a las Administradoras del Sistema de Protección Social, 
para los fines de la determinación, liquidación y cobro por parte de las administradoras del 
Sistema de Protección Social en relación con las contribuciones de la protección social de su 
competencia, garantizando en todo caso, el mantenimiento de la reserva de la información a 
que haya lugar.  

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional debe garantizar mediante la implementación de sistemas 
de gestión para la seguridad de la información que el acceso a las bases de datos y a la 
utilización de la información sea seguro y confiable para no permitir el uso indebido de ella.  

Parágrafo 4°. Los Departamentos y el Distrito Capital estarán obligados a integrarse al 
Sistema Único Nacional de Información y Rastreo, que para la identificación y trazabilidad de 
productos tenga en cuenta las especificidades de cada uno, y a suministrar la información que 
éste requiera . Este sistema se establecerá para obtener toda la información correspondiente 
a la importación, producción, distribución, consumo y exportación de los bienes sujetos al 
impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, de cerveza, sifones, refajos y 
mezclas y de cigarrillos y tabaco elaborado.  

El Sistema Único Nacional de Información y Rastreo será administrado por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y deberá entrar a 



operar dentro del año siguiente a la expedición de la presente ley. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia. 

 
ARTíCULO 274°_ CONTRATACiÓN MíNIMA CUANTíA. Adiciónese al artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007, el sigu ¡ente numeral:  

"5). Contratación mínirna cuantía. La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la 

menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con 
las siguientes reglas: ~~...  
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a. Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el 
objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas 
exigidas.  

b. El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil.  

c. La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el 
menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas.  

d. La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los efectos el contrato 
celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal.  
 

Las particularidades del procedimiento previsto en este numeral, así como la posibilidad que 
tengan las entidades de realizar estas adquisiciones en establecimientos que correspondan a la 
definición de "gran almacén" señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, se 
determinarán en el, reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional.  

La contratación a que se refiere el presente numeral se realizará exclusivamente con las reglas 
en él contempladas y en su reglamentación. En particular no se aplicará lo previsto en la Ley 
816 de 2003, yen el artículo 12 de la presente ley".  

 


